
• ' 
(ESPECIAL) 

(De 10 1¡2 A. M. a 12 112 P. M.) -

PRESIDEXCL\. DEL SEXOR CRFCHAGA 

• 

-------- ------

•• SUMARHj 

l. Se constituye la Sala en sesión serret:1 
para tratar ele solicitudes particulares. 

2. Se 11'ata del pro~·ecto sobre abono rl:o 
servicios que hubiere pres1 a do a eontra
ta o a jornal el personal ele la Armada, 
con- anterioridad a sn incorporación co
mo ial .'' que(la c1e::;pachac1o. 

3. Se aprueba en general el proyecto so
bre organización, plan.ta y sueldos del 
personal de la DÍI·ección del Litoral v 

• • • 

de la Marina l\Terc~ante, quedando pen-
diente sn discusión particnlar · 

Se leYanta la sesión. 

ASISTENCIA 

• 

Asistieron. 1 os señores: 

Alessandri R., Fernando Gumucio, Rafael L. 

Azócar A., Guillermo. Guzmán, Eleodoro E. 

AC'r ~~ APROBADA 

Sesión 92.a ordinaria en 16 de septiembre de 
1938 (Especial) 

Presidencia del señor Cruchaga 

• 

"\sistieron los sefíores A lessandri, Azócar, 
Bórqnez, Bravo. Concha Aquiles, Cruz, Du
r(in. Estay, Figneroa, G1·ove J\Tarmadnke, Gu
mncio, Guzmán. Hiriart, Laferne, Lira, Mar-
tínez, "l\Iaz;1. :\Tora les~ Pratlenas, Rivera, Ro
dríguez. Sclmake, Siha :\latías, Silva Ro;• 
mnalc1o. rrrejola y \Valker. - · 

-- -

El seíior Presiden1 e da por aprobada el ac
ta ele la se¡,;ión 90.a en. fecha de hoy, que no 
ha sido observada. 

• 

El acta ele la sesión 9l.a. en esta niisma fe-· 
(·ha queda en Secretaría, a disposición de Jos 
seíi.ores Senadore,;, hasta la sesión próxima · 
para su aprobación. · ' 

. ; . . -

• 

Bórquez P., Alfonso. 

Concha S., Aq'lliles. 
cru·z c., Ernesto. 

Durán B., · Florencia. 

Errázuriz, Maximiano. 

Estay C., Fidel S. 

Figueroa A., Hernán. 

Grove V., M.armaduke. 

Hiriart c., Os"V'aldo. Se da cuenta en seguida de los·, negocios 
Lafertte G., Elias. que a <:ontinnaeión se indican: · ' 

' . 
Pradenas M·, Juan . · J 

Rodríguez de la S., Hé<:-

tor. 

Schnake v., Osear. 

Silva C., Romualdo. 

Silva S., Matías. 

Oficios 

Veinticuatro rle la Honorable Cámara de 
Diputados. 

' 
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Con los seis primeros c01munica que ha 
aprobado, en los mismos términos en que 
lo ha hecho el Senado, los siguien,tes pro
yectos de ley : 

Sobre aumento de pensión a doña Magda
lena Polloni, viuda de don Ramón Serrano 
Montaner. 

-Sobre abono de años de servicios a don 
Exequiel Hernán.dez Pino. 

-Sobre aumento de pensión a doña 
ué Petré, viuda del médico radiólogo 
Eric Knut Ekwall. 

Si!~-
'~ 

do u 

-Sobre concesión de pensión a doña Jo
sefina, doña Rosalba, doña Rosa, doña Pa:;
tora y doña Carlota Y saza Márquez. 

' . 
-Sobre concesión de pensión a doña En-

riqueta Trumbull viuda del doctor Corba
lán Melgarejo, y a su hija soltera; y · 

-Sobre jubilaeión del ex tipógrafo del 
"D. . O f' . l" d T ' "![ l S . ' 1ar10 JCla on , ose 1> anue ''" antiba-
ñez Allende. 

Se mandaron comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República. 

,(Jon ·los 17 siguientes eomun,ica que lw 
aprobado los proyectos de ley que a conti
nuación se indican: 

Sobre .aumento de plmsión a doña Elena 
Croe e Rosales; 

--"'Sebre concesión de pen.<úón a doña He•·
minía · Barrientos viuda de M o reir a. 

-8.0bre concesión de pensión a doña Tlia 
Vacéaro viuda de don· Enrique· Piccione. 

.....:80bre concesión de pensión, a doña Apo
linai-ia ·Quezada viuda de Oviedo; 

-Sobre abono de servicios, para lo!t efec
tos de su jubilación, a don Hernán Castro 
Nordenflycht. 
. Sabre abono de servicios,. para los efec
tos. de ,e:l\tenderle nueva cédula de retiro, al 
Tenien,te Coronel de Ejército don Salvador 
!Wynals ·Pruneda. 

-Sobre abono de servicios, para los efe~?
tos .de su jlitbilación, a don Viviano Muñoz 
Aanhueza. 

-Sobre aumento de pensi6n a doña }fa
ria tPérez Guenero . 

-Sobre abono de servicios a doña Zeno
bia Gatica Carrasco, para .los efectos de sn 
jubilación. 

-Sobre abon,o de se1·vicios a don Ignacio 
Cárdenas Núñez. 

-So,bre .aumento de la pensión de jubila
ción a don Guillermo Fontecilla S· 

-Sobre abono de servicios a don Renato 
:Marquezado Ormaz(tbal. 

___,Sobre jubilación de don Medanlo Pa
-checo Cabrera. 

-Sobre concesión de pE>nsión 11 1!1 viuda 
e hijas solter11s del ex Inspector GE'ner¡¡l de 
Instrucción Primaria don Rafael JJniR Líaz 
Lira. 

-Sobre concesión de pensión ele gTacia 
a doña Teresa Urbina Blanco viuda ele Ja
ra, y a sus hijos menores. 
~Sobre abon,o de servicios a don Aníbal 

,. . 

Cabrera Ferrada; y ' 

-Sobre abono ele servicios a <lon Eduar-
do Preuss González. 

Pasaron a la Comisión ele Asuntos Parti
culares elE' Gracia. 

Con el 24 comunica que ha aprobado en 
los mismos términos en que lo hizo el Sena
do, el proyecto de ley que prorroga por diez 
años la le.v número 4,279, de 16 de febrero 
de 1928, que con.cede pensión a don José To
más Matus. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente 
de la l{epública. 

Informe 

Fno de la Comisión de Gobierno, rec.aído 
en Pl proyecto de ley de la Honorable 1 Cá
m¡u·a de Diputados sobre creación de ·la co-

. . . 

muna subdelegación de María Pinto, del de
partamen,to de Melipilla. 

Quedó para tabla. 

·&licitud 
- . ' -

Una de don Luis Felipe Novoa ~1\f .. en que 
pide devolución de antecedentes. 

Se acordó acceder a lo. solicitado. 

Orden .del D~ 
' . . . 

PtoyéC~ de la.. de · 
b:r:e modifi<1acio,nes a la ley de 
los ~~s manufacturados 

&O

impuesto .. a 

Continúa la discusión del primero de lm~ 
artículos propuestos en la indicación de los 

• 

señores Lira, Estay, Valenzuela y Martínez 
(acta de la sesión 88.a, en 15 del actual) . 

El señor Pradenas pide que la votación 
de este artíeulo y de los demás ·que se pro-
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vonen en la misma in<lieneión. se ha_~·an 't 

hs 6.45 de la tarde. 
-

Cerrado el debate. con. el iiS<'tliimi<'nio dt' 
]a Sala, asi se a enerda. 

Artículo 3.o 

(del proyedo) 

Usan de la palabra los señores Azócar y 
'Concha don Aquiles. 

Por haber llegado la hora, queda pendien
:t.e el debate. 

Se suspende la sesión. 

• 

SEGUNDA HORA 

. Continúa la discusión anterior. 
El señor Praclenas, con el asentimirntq 

..• }e la Sala, rinde un homenaje a la mt~ión 
mexicana. con motivo de ser hoY el día de - . 
:-m aniversario nacional. 

El mismo señor Sen.ador, también con el 
:asentimiento ele la Sala. insinúa la idea de 

' 

,dejar sin efecto las sesiones que deberán c•e-
Jebrarse el día de mañana, sábado; ~- en 
.,nbstitución ·de ellas, celebrar sesión esta 
noche, de 10 a 12 P. :\L. eon un.a tabla espe
(~iaJ. 

·'Usan de la palabra sobre el particular los 
señores Rodríguez, Azócar, Guzmán y Pra
·dena.s. 

Queda pendiente la resolución de este 
-;¡sunto. 

· Continúa la discusión relativa al proyec-. . ,~- .,,, ---·· 
to sobre modificacion.es a la ley de impuesto 
a los .tabacos manufacturados. 

Artículo. 3.o 

Sigue la disensión sobrc este artículo. 
·Usan de la palabra los señores Azóear, 

'Pradenas v Gro ve don l\iarmaduke . • 

Cerrado el debate. cl señor Presidente po
tle en votación la proposieión rlc la Comi
·:>;ión, para que se suprima el artículo. 

Tomada la Yotación, se acucrda, por 11 

' 

votos eont1·a 
suprimirlo. 

6 r 4 absten,~iones ]101' pa t·eo, 

Rl seiíor PresiclcntP pmH' Pll votat·ión rl 
nl'ií<~nlo pl'opnc~to por el seí1or Prarl:on;1s en 
substitl!<,ión clel pri,mero de los ;ntículos de 
los seiíores :vrartínez :.Vfontt. Estav .. !Jira y ' . . 
Valenznel:1 (acta de la ~e-.;;(1]¡ R8.a. en 1:. 

• 

del actual). 
'fomada la votación,, se prod u e en 8 yo tos 

por la afirmativa, 8 por la neg-;1tiva, y e:neo 
abstenciones por pareo. 

Repetida la votación. res 11l tan 7 votos por 
la afirmativa, 5 por la negativa, 5 absten
eiones y 4 pareos. 

'l'omada nuevamente la votación, querlaL 
aprobada la indicación, del señor Pradenas. 
por 9 votos contra 8. 

Se abstienen rle votar í señores ~enado
res, por pareo. 

'l'úcitamente se da por deserhado el pri
mero de los artículos propuestos por los se
JÍores :\fartíne;.o;, Estay, Valen zuela y Lira. 

En yotación el segundo de -los artículos 
que proponen los mismos señores Sen.adores. 
resulta desechado por 9 votos contra · 8 ,v 
7 abstenciones por pareo. . 
·En votaeión el tercero de los, referidos <ll'

tícnlos, se da titcitamente por elimin<ido . 

Artículo 4.o 

El señor lVfartínez formula indicación .pa. 
ra substituir eu este artícmlo .las palabras 
·'tres'' ,por ''cuatro-''. 

El señor Rodríguez haee algunas ohser
\'aciones sobre el particular. 

C(•J-rarlo el debate, se da tftcitannente. por 
El probado el artículo. con la indica~ión for
mulada. 

Queda terminada la discusión de este ne-
• goew. 

El proyeeto a probado, con las modifica
e iones, qneda c•mrf:r sigue: 

PBOYBCTO DE l .. EY: 

"Artículo l.o .Moclifíeas,e en la sig-ui en te 
forma la ley númrro .),171, de .:2. de junio 
d r 1 DH:l. ;;obre impuesto a los tabacos nw
nufaetnrados: 
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a) Bn el inciso penúltimo del artícul•) 
l.o. ·substitúye,.;e la palabra "junio" por 
. . ' . · ' a.g·ost o · ; 

b) 1~1 ineiso tererro del artí.eulo :Lo, ;;;,~ 

reemplaza por el ,.;igniente: 
"'Paquetes (lt! t:igalTillo·, -!0 por eiento 

sobt·t· el mLsmo pre.cio. euando é:,te no ex
(•eda de {){) (•entavos; +G por eie11to eua11do 
el precio .-;ea superior a Gü centavo.s y olO 

Ltayor tle 3• ¡;¡•s(h'!; .'· ;)() por <·irnto, enan.lt: 
1 . . • ) ' ' \' prPClO >iE'H supPI'IOI' a a IW<OS ; 

El in(:iso quinto del mismo ;::·tí(·nlo 
'iihstitn.ve por el >águi¡•nte: 

.. No <Jbstante. los t·iganillos hasta üe 
treinta eentavos pagarún -üoce centavoii de 
impuesto. y veinte tt ntavos los de. cineneH
ta t·enté!Yos de .precio·': 

e) En el inciso sexto ele! referido artículc, 
subsL tú,vensc las pala h ra.c; ·' 25 gramns" pol' 
''•"'-O , . . .;r· •• ,,.... -(' .:. · ~ramo-; _,. u pesos por 1 peso.<.; a. 

eenta.vos'': ,. en el ineiso final de rst·! 
' . 

111ismo artü,nlo S<' reemplazan las palabras 
''14 nnidalle-;.'' llOl' "10 unida<h•s," y · '2•i 

., ''1' ., gTamos por · .H gran10s . 

d) En Pl iJH·.iso eua1·tn ([pi artículo il.o ~·· 

r<·emplaza l.a frase: ·'la faja (•onespo!l(lie;¡. 
tP a la sluna dl'l impnr~:;to que afecta.ría a 

. ,. l l '1 f . <·a da t'Iga rro · por <1 ( P : · a .a.] a eon·e<.;-
pOitdiPnt <' ,¡] impuesto qnP lPs aff'de, rJ;• 
at·upJ·do .c:>n sn p¡·et•io ele vent<l ... 

Artículo 2.o El l·'i-.;,,o deYolver{t a lo¡.; in .. 
dnstriales. pt·ryio informe favorable dP lil 
Direl'l•iún. de Impuesto.-: Internos, las faj;¡>; 
<:olo·cadas en los produeto.~ rpH' quedaren 
inaptos }Jara el c·onsumo y· qne e.s:té relacio
nado con la ley número 3.171. l.1a devolu-. ' 

eión debe sc•t· prt:eedida de lH incineraciÓ!t 
total del producto y fajas, controlada . poe 
la Direceión clc• fmpnestos Internos .. 

Artículo. 3;o Las fotografías o dihnj•J~ 
impr'esos que la.~· fá bril'as ele ta baeo intrn
rluzcan en.los. envas(~S dc> cigarrillos, debe
¡·án .ser sometidos previamente al visto bne
no del Ministerio dP Echwación. 

Artículo 4.() La presente le.v ¡·egirá 
tro me.~es dt•spuf>s cle Sl! puhlieac·ióll 
el ''Diario Ofieial''. 

Se leYanta la sesión. 

-

•(•\[·1-:.> b 

Pll 

CUENTA 

Se dió euenta: 

l.o Del siguiente mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República: 

Conciudadano;.; (lel Honorable Senado: 

En vir·tml ele In dispuesto en el 
12 de la ('onstitmión Política del 

artículo 
Estado 

tengo la honra ele solicitar vuestro acuerdo 
para eont'erir los grados de ({eneral de Di. 
visión, de Brigada y Coronel a los siguien
tes Generales v Jefes del Ejército que cum. 

• 

plen con los requisitos establecidos por la 
Ley ele Ascensos en Yigencia: 

l. A Generales de División: 

General de Brigada, don Humberto G or. 
dón Benavides. 

fleneral tle Brigada, don Jorge Bari ::\le_ 
neses. 

2. 

Coronel, 
Coronel, 
Coronel, 
Coronel, 
Coronel, 
Coronel, 
Coronel. 

' 

A Generales de Brigada 

rlon l\Iannel Campo Rencoret. 
' 

don Jorge Taglc .:\iontt. 
don Ariosto Herrera Ramíre;;:. 
don Alfredo Portales Mourgues. 
don Manuel lJrcnllú de la Vega. 
don Hamón Díaz Díaz. . 
don Víctor González González. 

. 

3. A Coroneles de Ejército : 

Teniente Coronel, don Luis Ramos Lqpez. 
Teniente Coronel, don Juan Astorga Wj

lliams. 
'l'enien te 

'iY ood. 
Coronel. don 

' 
Tcófilo 

' 

Alliende 

. ' . 

'l'eniente Coronel, don.. Aniceto Muñoz 
Fnentes. 

Teniente Coronel, don ( !alvarino .Zúñiga 
González. 

'l' . enwnte Coronel. don Ramón Cañas Mon .. 
talva. 

Teniente Coronel, el o n 
])' t 'l11 o. 

Guillermo Cood 
' 

Teniente Coro:1el. tlon Davi<l Frez Tapia .. 

• 
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Teniente Coronel. don l<Jurique C01·tez 
l\l[alclonado. 

Teiente Coronel, don Horaeio Arancibia 
_Lazo. 

Tenirnte Coronel, don ,Jorge C'armona Yá. 
-_ nez. 

• • 

'l'eitit>nir· Coronel. tlon Fernando Cabezón 
1 )Íaz. 

Teniente ( 'm·o11el. don (iuillrrmo ~-\ldana 

St egem i) llt•r. 
Teniente ('oronrl, tlon Carlos Poblete Pon-

Tenirnte 
la· NJníloz . 

, . 

Coronel. don ~\lfonso Yalenzur. 

. · 'l'enientr Coronel. do11 Kossuth Trizano 

• 

Ara vena. 
Teniente 

Sehafer. 

. 

( 'oronPI. don ( ;uilll'l'lllO vo11 Holt 

Teniente Coronel. don A1·naldo Carraseo 
Carrasco. 

Teniente Coronel. don Eduardo Iturriaga 
Re ves . • 
Teniente Coronel. clon Adolfo i\'1 illún del 

' 

Río. 
Teniente Coronrl, clon J<Jnrique Blaulot 

Reissig . 
Tenirnte Coronel. clon Unillenno Horma_ 

' ' 

zábal ( lonzález. 
'l' . (' 1 . enwnt e Al rOlle . clon Salvador Plaza .. 

Hieli<·h . 
. 

Teniente ( 'or·onel. doll Alejandro .i.cníia 
NúJI('Z. 

'l'e11iente 
Teniente 

Calvo. 

e o ron<' 1. 
• 

t'Ol'OllE'l 

• 

(Ion ,J nl io Aro 
don .Miguel 

Torrrs . 
(~urzada 

-Teniente Coront>J, don Jiig·nel Puga :\ion-
salve. 

. 

Se acompaña los llot·nuwntos 
. 

eorrespon. 
dientes. 

• . 

· Santiao·o. 17 de . ~ " 
septiembre tle 1938. 

Ar'turo AleSsandri. -·F. Garcés Gana. 

2.o Del siguiente oficio del 
de -_Fomento: 

. . 

' 

-senor 

Santiago, 8 de septiembre de 1938. El 
hoilotable Senador- señor I•Jleodoro K Guz_ 
máu, ha formulado la petición de que en el 
presupne:sto para el,año próximo se consul
te una snma no inferior a dosc-ientos mil 
peslls ($ :.?00,000) para el camino de Lima. 
che a O!mué. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar 
a usted q ne de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 7.o de la ley 590 (Plan Extraor_ 
di na rio r1e Ca m in os), en el Presupuesto de 
la 1\ atiún no se puede consultar ningún 
ítem especial para determinado camino, 
lllientras est(~ en ejecución el citado Plan. 

I<Jn esta situaci(m se darán instrucciones 
a 1 ingeniero de la provincia de Valparaíso 
para qne procure obtener de la Junta De- -
partamental de Caminos, de los fondos or. 
dinarios, una suma destinada a los fines que 
indica el honorable Senador señor Guzmán . 

Saluda atentamente a usted. Ricardo 
Bascuñán. 

3.o De una solicitud de doíía Sara Huer_ 
' 

ta v. de Cobo rn <1ue pide pensión de gra-
• 

e1a., 

----
Debate 

' ' . ' . 

Se abrió la sesión a las 10.30 A. M., con la. 
presencia en la Sala de 11 señores Senado_ 
res. 

El seilot· Cruchaga (Presidente). En 
el nombn· (le Dios, se abre la sesión. 

I•Jl ad n de la sesión 92.a, en 16 de sep. 
t1emln·<~. aprobada. 

El acta de la sesión 93.a, en 16 de sep
tiembre, qneda a disposición ele los señore$ 
Senadores. 

Se va a dar <~uenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da- lectura a la cuen .. 
ta . 

SOLICITUDES PARTICU 
' ' 

El señor Cruchaga (Presidente). -.El prL 
mer lugar de la Tabla de esta sesión lo 
oetlpan las solicitudes partieulares. : 

Se va a constituir la Sala en sesión secre
ta. 

Se constituyó la Sala en ·sesión secreta. 
' 

ABONO DE SERVICIOS AL PERSONAL 
DE LA ARMADA- · 

. 

El sPiíor Cruchaga (Presidente) . Con_ 
tinúa la sesión pública. 

El ~-;eíior Secretario. En el segundo lu-
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gar de la Tabla de la presente sesión, fign_ 
ra el proyeeto de ley, aprobado por la Ho
norable Cámara ele Diputados, sobre a ho_ 
no de servieios al personal ele la Armada. 

~ste negoeio no ha sido informado por la 
Cmni·,ión respedint1; por eonsig-uiente, hn
bría que eximirlo del trámite a Comisión. 

El señor Cruchaga (Presidente). Si 
no hay inconveniente de parte del Honora-
bl e< l .. , 11'1''. (' e ,::,enac o, se exumrra r e ranute a o-
.misión este proyecto. 

·El señor Pradenas. Hago notar que cs .. 
te proyecto tiene sn origen en un Mensaje 
•del Ejenüivo. ~· que ya estú aprobado por 
la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Rodríguez de la Sotta. Pido 
que se lea el Mensaje del Ejecutivo, para 
tener a 1 gún a ntrl·erlen tes respecto ele este 
proyecto. ... 

El se fío r Secretario. 
ciudadanos del Senado 
Diputados: 

l . , .. e )ree asr: '' OIL 

'" ele la Cámara clr 
• 

El texto ele la le¿- número 5,570, de 17 ele 
enero de 1935, que a iniciativa parlamenta
ria reemplazó los artículos 64 y 70 del De
creto Supremo con fuerza de ley número 
·3,743, de 26 de diciembre de 1927, que otor_ 
gaban al personal de la Armada el derecho 
al abono· de la mitad del tiempo que hu_ 
biere servido a contrata o a jornal en la 
institución, ha dado lugar a dificultades en 
su aplicación práctica debido a su redacción 
eonfusa, a la manifiesta contradicción que 
~xiste entre algunos de sus términos y fi
nalmente a ciertos vacíos que impiden su 
uniforme aplicación. 

En efecto, el inciso 1.o del nuevo artículo 
70 es confuso, seg{m su redacción, en cuan_ 
to a los servicios cuyo cómputo total auto_ 
riza para los efectos del retira. 

Además, según las frases iniciales del in_ 
i?-Íso yefericlo. el derecho al cómputo de los 
servil~ios I[Hr alude sólo se concede al per
sonal •le la Armada que se encontró en ser_ 
vicio o en retiro rl 19 de marzo ele 1935, día 
de la promulgaeión de la ley número 5,570, 
~iempre que con anterioridad hubiere pres .. 
taclo servicios a jornal o a contrata y que 
hubiere formado parte del personal de la 
-Armada a ]a fecha de la clictación del De_ 
creto Supremo con fuerza 
~3,743, de donde resulta que 

de lev número • 

según la prime_ 

ra parte drl inciso, sólo tendrán derecho al 
ebmpnto total de los servicios aquellos que 
hnbiere11 tenido la categoría ele Oficiales, 
Emp1Pm1os o Gente ele Mar, en servicio ac
tivo. el 26 de diciembre de 1927, fecha de 
la üiC'tación del Decreto Supremo con fuer. 
za de ley número 3,7 43,. y que, habiendo 
prestado con anterioridad servicios a jornal 
o a contrata en la institución, hubieren te
nielo algunas de las categorías antes men_ 
cionaclas. ya en servicio activo o en retiro, 
el día 19 de enero ele 19:35, fecha de la pro_ 
mulgación de la ley número 5,570. Esto de 
a~uerdo con lo dispuesto en el nuevo texto 
en relación con el artículo Lo del Decreto 
Supremo c-on fuerza de ley número 2,545, 
de 26 de dieiem bre ele 1927. que determina 
quiénes componen el ''personal de la AFma_ 
1 " e a . 

Seg·ún lo manifestado anteriormente, no 
alcanzan los beneficios del nuevo artículo 
70 a los que habiendo prestado o presten 
servicio a jornal o a contrata en la institu_ 
ción eutreu a formar parte del "personal" 
ele la misma, en alguna de las categorías 
señaladas, con posterioridad al 19 de enero 
de 1935. N o obstante, lo que así resulta se 
contrapone en forma manifiesta con una 
frase que contempla el mismo inciso, que 
dice : ''que mereciere ser incorporado'', o sea 
parece que el legislador hubiera· tenido la 
intención de .otorgar también el mismo de_ 
recho a aquellos que, según acabamos ele ver, 
no· le alcanzan los beneficios según los re
quisitos que perentoriamente se exigen. en 
las frases iniciales del inciso Lo de la \lis_ 
posición reemplazada, puesto que, en otro 
caso, carecería de efecto e inteligencia ·Ja 
frase transcrita. 

Ca·oe observar, en otra parte, que las. dis
posiciones que han rPg-ido anteriormente so_ 
hre derecho al cúmpnto ele los servicios a 
jori1al o a enntrata. si bien sólo han autorL 
zado el cómputo de la mitad de dichos ser_ 
vicios, han otorgado el derecho en· general 
al personal en servicio activo de la 4fmada, 
siempre que hayan prestado los mismos con 
anterioridad a la· fecha en que hayan me
reciclo ser incorporados a ·la categoría de 
Ofieiales, Empleados o Gente de Mar de la 
Armada, o sea, a su calidad ele ''personal 

• 

de la Armada.'' 
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Además, es eh; considerar que el nuevo 
artículo 70 se remite a la fecha de la dicta. 
ción del Decreto Supremo con fuerza de ley 
núiner-o 3,743. Pnes bien, este decreto tiene 
conH• fecha de clictaeión el 26 de diciembre 
de 1D27 y como fecha de promulgación el 10 
de diciembre de 192/i. ¿,A cuál de {~stas se 
remitió el legisla!lor? Si se estima que es la 
primera, habría que relacionar la aplicación 
del nuevo artículo 70 de este decreto con 
una fec·ha en que el mismo no estuvo en 
vig·encia; y si se estima que es la segunda, 
habría que iJ· coHtra la letra de la ley nú. 
mero 5,570 

l<'uera de lns observaciones anteriores, la 
ley número ;),370 adolece de vacíos para la 
correcta y nnifornw· liqnidal'ÍÓn d€ los des·· 
cueutos adicionales qu"' clebet·úu efeetw11·se 
al personai <JU'' se acoja a dla ~· qm· ya hu
biere obtenido abonos de la mitad del tiem
po servido a jornal, de acuerdo c·on otras 
disposicioneis legales q Ut' :hUibier'ICn 'r.egrido 

1 • • 

con anterioridad ai primitivo artículo 70 del 
Decreto Supremo con fuerza de ley númer:: 
;1,,748. como por ejemplo, en el caso de la 

. . 

Jev número 4.273. d• 10 dP febrero de 1938. ,. ' 

, Las dificultades anotadas. que se han pre 
sentndo al considera.r e informar las nume
t'(JSaS sohcitudes del personal en servicio y 
en retiro de la Arrnad>l que se han acogido 
a Jos beneficios de la 1·eferida lev número 

• • . . 

51570, no han podido salvar~e. ni auu recu-
rriendo á las reglas jurídicas de interpre
ta.eión de la~ 1>?-yes, o s~a, ya al contexto 
gene1;al de la ley o a la historia fidedigna 
de su >E>stablccimiento, ya al espíritu gene
r:¡.l del legislador o a la equidad. natu:ral, 
' . 

}).(?'r \~lHtnto, la intención dd legislador no 
aparr·c·i' elnranH•ntc del contexto general ni 

• 

de la hi.;;toria fideoig·na r1r• f'lla y, por cuan. 
to, si al¡.nutos fHL'1il.ic•,.; oh-;euros pueden s·er 
esclarE·cid(}s·-·confo•·n! · ;, •·..;a;-; norm•a&, hay 
otr:os que, aun clu•nd,, Pll ¡Htglta con el cs
oiritu general d-e la 1 !..?';s!:tción, no son subs-.. . ~-

ceptibles de serlo. por estar concebidos en 
términos daros y precisos. 

No obstante los términos ·contrap.uestos 
de la ley, parece despre-nd~1-se de sn texto 
y de algunos antecedentes de su historia 'qrue 
el propósito del legislador fué simpLmente 
ampliar a la totalidad d?-1 tie:Illlpo ·servido 
a .contrata o a jornal, de abono que conee-

día al personal d•~ la Armada los artículos 
64 y 70 del Decre-to SnpTemo ,con fu-erza rle 
ley núm~ro 3,743, de 26 ele dieiecnhre de 
HJ27 y que este ben·cficio no sólo alcance al 
persona] rle la Armada en actual servicio o 
que forme parte de él en el futur·o, sino tam
hi én al personal en retiro que oeshtvo el! 
servicio después que ese de·m·,eto fué dicta
do· 

En atenci(m a lo anterior v con el ob-• 

jeto de resohar las solicitudes pendi-entes 
el Q l personal qne se ha acog·ido a la ley N.o 
5,570, el Gobierno estima necesario que se 
aclar:: el te-xto de ]a q1!isma, sin alterar ni. 
ampliar el único derecho que tuvo 11m· ob
jet{l_ ptws toda otra mo(lifica<·ión ibmatu
ralizarh ~~l prop6sito cle mera ac·laración 
qni~ informa el .oig:1iente proyecto de ley 
que tr•ngo el hnnor ile ;:olJ1eter a la aproba
ción del So berann Congreso, a fin de>. que 
sea t1·atado dentro del actual perkdo d.~ 

sesio1ws e xtTa onl in:uias: 

PROYEC'fO DE LEY: 

"ArtícYtlo 1 .o S1~bstitúyase el texto de la 
ley número 5,570, de 19 de (mero de 193:), 
por el siguiente : 

"Artículo 1.o El personal de la Annada 
qu". con anteriorichd a su inco1•poración 
como tal hubiere prestado servicioo; a con
trata o a jornal en la institución, tendrá 
derecho a que, para lo¡;; dee1os d,p] retiro. 
se le abone la toülidad del tiempo .:ervid(• 

• 

en esas condiciones. 
"Artíeulo 2.o El personal a que se 1 efiere

el artículo anterior s.'"' le deb€rá efectuar un 
descuento adicional de 2 ~por ciento, para la 
Caja de R-etiro y Montepío de las· Fuerza~: 
de la Def€nsa NacionaL sobt·e el monto to· 
tal del suddo da. que >esté gozando a ·la fe
ch,a en 'q'Ue solicite el abono y por m·. tiem
po equivalente a los años ,v meses a que 
di·cho abono se refieN·· 

Si por retiro o fall"-cim :Pnh no alcanza
ren a deduci~e tales 'deSC'lH'ntos d f' los suel
dos respectivos, S€ deducirán o eon tinuarán 
deduciéndose de la pensión d>?- retiro o mon. 
te'PÍO que corresponda, hasta su total en
tero. 

"Artículo 3.o El personal de la Armad::t 
en actual re·tiro qu.e, además de reunir los 

.. . 
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r"quisitos que se indican en el artíc:_llo l.o 
hubirre servido como Oficial, como Emplea
do Naval, Emple<Hlo de la Armada o Gente 
de }far en cnalr1uiera f?cha a co11tar desde 
el 26 de dicicmb:•· de 1927, en que s,~ dictó 
el Deereto Supremo (Wl1 fuerza ele l:•y nú
mero 3743, tendrá clrt·ec:ho a que se le con
c··da nuen1 cl>clula lle retiro, con'lputándo
fde para tal efecto la totalidad del tiempo 
r1ue haya serYdo a ('OJli rata o a ;jornal. 

Si se tt·atat·r el~ ¡:Pr:-,onal con me11os üe 
diez afins r1e '<P"Yicios. qnc· reúna los requi
sitos anterim·mentr incli~aclos. y qn2 con el 
abono clcl tiempo Sel'YÍllO a eontrata O el 

jornal, u ].r;gn,·e a é'Cmpl{•t ar lo~ 1 O añ:H> ten· 
drá der(~cho a rp1e se iP otorgll" la pen
sión de retiro que le COl'l'.'S]Jllll(la en confor
midad a~ total de los ai!os ele ~erYicios. si<?m
pr" que. acl<~más, reúna ios requisitos que 
para Pl retiro d:~l 11ersonal de sn eategorí,1 
exigce el Den·eto Supremo con fn>erz.a d(• 
ley número :3.7-J.:1 meneicnado· La pensión 
<1" retiro ."rrá liquidada rn este caso sobre 
Ja basr dJ•J último suelr1o rle actividad que 
havil teni(lo. 

' 

''Artíe11lo 4.o El personal a que se re-
fiere el título :3.o e;'>lará af2cio a lo,; mi-:
mos de:;:cnentos que s::- establecen en el ar
tícnol 2-o, q;Je se liquidarán sobre la basr 
dd último sn:cldo de adtYi(1cl(1 que huya g·o
zado y se harún efectivos eí1 !a pensión ele 
retiro o motlt'·pío <1ne corresponda. 

''Artículo 5.o El personal en actividad o 
en Tdiro ane se acoja a los beneficios. d,~ 

• 

la prescntce ley y qne s,~ le lmbier~ abonado 
la mitad del tiempo ,;ervido a ~~ontrata o 
a jornal. dr a.~u?rdo r·on otras. d ist)osicio
nes qnr hayan re~riclo .;tl efecto, s • le efe·c
tn1rán los (1eseur11tos que esta ley establc
ee, por lo" s?rYicios 'lne se abonen. en l<J 

• • • 
S1~Ul0"nte forma: • 

"a) Si ·Por los abonos ya efeetu~dns no 
hubiere estado aft>·cto a los· descuentos adi
ciona lf's, f. e apliearán lm.;; e.sta blec!idos . t'n 
esta ley sólo con relación al tiempo restan
te que se le abone". 

·''h 1 Si por los abonos ya efectuados, h LL

biore estado a L•cto a dcseuentos .adiciona
les y el tiempo durante el cual ha co:rres
ponclido aplicar ést0s, fuere inferior a la 
totalidad del servi-cio a contrata ó a jornal, 
sólo se a pli(:arán los descucentos establecí-

cl0 . ., Pn ''Sta ley sobre ln diferencia que re
snlte eu1rce ;;sa totalidad de servicios y el 
ti••mpo en qne lta cor~·espondido practicar• 
de,scnentos pe r· la mitild ya ::tbonada". 

''e) Si por los <' boJHh ,~·a pfeetnaclos, hu
Li"J' • l'S~úlo af~cto a de~cnPntos adicionales 
,\· <•1 tiempo clnrante ··1 f'u;il h<l correspon
dido pnH·tiear hsL•s. ftHT<> ''ll]Jl'rior a la to
taliüncl clel servicio a r:ontl'ata o a jornal, 
no S" ]a efietuar{¡ descw·nto alg-uno por la 
míta(l que s•¿ le abon(¡ en t•onformiilad a 
rsta kY". 

• 

"Ar-tíenln G.n E! ~tnstn qne o1·ig:inP la rn'<~
senic• leY. ':r impn1.nr[¡ al íit·m 1G10-0G letra • • 

a) dPl P,rf'S11Jll:r·sto cl':: \fini'-'1 Prin ele D~-

fensa Y<LC'ion:tl (Snhc;.:.,Tel:n·ía cle :.rarina) .. 
'',\rtí.c·alo :'.o DerÚ::!:<ill~' los artículos 64 

' 

:-.- /0 ,Jrl Deereto Supr?Llio r•on furrr..a de ley 
llÍtllH'l'O :J7.±:J. (le 2G ele (li,·il'mbre clc· lB27 y 

• 

to(las lns disposicion:os. qne sean contt·:uias 
ll la ]Jrl'sent" ley· 

' ' "Ar1Í\·nlo 8.o B~ta IP\' eo.menzara a l'C-
• • 

gir ck~'1P la fec:lu1 dp sn JH~blie;;cíón rn el 
"l)iario O·f11aln. 

"A1·1 íc·Hlc' :.!.o 1.<1 pr .. •scenh· le~· S{' f'nten
dPt'Íl n·daratoria dt' . b1 ley r•úmero · 5,570 
para lo-; et'0Ctos de su· vi!!:encia y, por lo 
tanto. re!!'ir{t desde "1 19 dP enc•ro di' 1935. 

' 
G' . 1- 1 -~·)]¡'['1''10':'1 • ; (,. '--l- .e_. --l _ ncq·ietnhl'·P de l!J:J5: ·

Emilio Bello C.". Arturo Alessandri. •· -

E 1 ,.;l'fí.or Rodríguez 
lllPllSHje llO diN' .]]~((la 

- ¿'El 
ma-

de la· S<>tta· 
con res·peeto al 

yor ¡;·asto que· reJH'c'senta el jJl'Oyeeto··? 
El s2fío1' Secretario.· • · En ning:una par-

• 

te ;¡]u el!· a · r1w eon••epto. lHn;orahle SPna-
dnr. . • · · ··· . . · · 

El Sl"Ílm' Errázuriz. Y la lfonorable 
Cámnra (le Dipatarlns. i lo aprohó .sin mO<li~ 
fi ea ci ones? · . · . . . .. 

~·'l - . S . II 'b ' · -r. S{'flOl' • ~CretartO·. :, 1 . Pi l'l~í qtn Ji' 

comparando los artíeulos- l'eS•pectjvos d., lo:; 
dos nrll\-eetoR. !'?'i'íor Stmador. 

• • • 

• 
' . 

El· "eíl or Cruohaga (Presidente): So-
li,~ito el ·élCllPrdo 1le la Sala para Pximir el 
proyecto· dc•l trámite r1c Comisión.· - ·, 

A~onlarlo. -. 
En rliscpsión general el proyeeto· 
Ofr.ezeo la p•ala,bta. . 
0f1'ez-eo la pnla·bra. 
Cerrado el· rlebate. 

En votaeión. 

' 

• 
• 

" 



-

•Si no se pide vctaeión, daré por <•proba-
-

do en general el proyec~io. 

Aprobado. 
B'olieito el asentimiento de la Sala pRl';i 

entrar inmediatar.wnte a SlJ discnsi(n¡ par 

ticular. 
Aronlado. 
.Se pL·dría ir viendo eada artíenlo del 

Mensaj¿ y comparándolo con el rc~kpediYo 

articulo del proyecto 'le la Honora blt> e¡,_ 
mara de Diputados. 

,g¡ s··íím· Secretario· El a.rtícnlo l.o 
df'l proyeeto d·~ l<t FJnHnrabJ.,. 
Diputados, dic:e coom kignf': 

"Artí-eulo l. o E 1 periiOJW 1 de 

( . ' (\Jli(-tl'(l (-1 p ' ~ 

que, eon ant.•¡·ioridnll a su in('Ol'JHH'ae-ióll 
como tal. hubi<'l'e ¡n·esiado scr'ácios n c•on
trata o¡¡ jol'llnl <:!l la im;titHc:i{m, teHtlrá d(• 
rerJ1o :1 qlt''. para los rfrrtos dr la,., dispo
sicione" legal-r¡.¡ snht·e J·:•ti1·o y mo11tepío lru

litar. se l~ abone la totalidad dl' los sc•n<-
. l' . . ' eu>s pr·estadcs en esas 0onc rcwnrs . 
El sPiíor Cruehaga (Pr sidente). --- Ei 

M<msaje se rdi<>re solamente a 1 r-etiro y 110 

al montepío milita1·. Hay nna Jlf'CJlleña difr-
rencia de red aec.if1t1. 

Si al Honorab]o Sena-do ]e 
por· aprobado el :¡rti{·ulo 1.o 
de la Cáman1 d:e Dinutados. 

pan•ee. clar.~ 

del prt>,vecto 

• 

El señor Rodríguez de la Sotta. -- '\ () . . . 
':-:eñor Presidente. 

El seiior· ErrázUriz. 
manteng¡¡ d artículo •• 

• 
saJe. 

--- Prefie.ro t1ne s·• 
propuesto en fd }Jpn-

. 

El ,<;eñor Pradenas. -- Si itmo,·:mJos es1t• 
proy·?-cto no seríra le;.-. por el momento. 

El 'i\eñor Oruchaga ( Presirlmte). . La 
dif{~ren ci¡¡ consiste en que el .Mensajr hact 
referencia sólo al retiro y el artículo ele • 

al mot11e'JIÍO militar. la Cúmara al r-etito ,. 
• 

Ofrncü la palabra· 
. Ofrezco la palabra· -.--- . 

. Cerrado el d<>bate. 
En votación el artículo l. o en la forma 

• 

en que ha sido enviado por la Honorable 
Cámara de Diputado,;, o sea, dieiéndose: 
''para_ los efectos de las disposieioneJ;¡ le
gales sobre retiro y montepío militar". - . 

El señor Rodríguez de la Sotta. For:-
mulo indicaeión para que, en easo ele ser 
¡·e e haza do el artículo en estos términos. se 

2509 

entienda que queda aprobado en 'los 
minos en que lo propone el Ejeeutivo. 

-Durnnte la votación. 

' ter-

El señor Pmdenas. Vov a votar afir-
" 

mativamente, porque me parece que se co
metería una injusticia gTave estableciendo 
una excepción en materia de montepíos, 
por euanto todas las leyes que se refier·en 
al personal del Ejéreito y de la Armada, 
contemplan la t'>ituación de los montepíos 
militares. 

Eu conseeuenr·ia. se haría una excepción 
' 

injusta eon C!Ste personal que ha ingresado 
a la Armada y que realiza las mismas ful1¡· 
eiones en todas partes, como sucede con el 
tnt bajo de los mecánicos, fog-oneros, ma
'1 nin istas u oficiales mayores. En estas 
('<mdiciones. ¿ por qué se va a eliminar de 

-
rstas disposiciones el derecho de monte-
vío? -

Además,· la disposición ele la Honorable 
Cúmara de Diputados está finaneiada, por--
que el artículo 2. o dispone que el personal 
rle la Armada que se acoja a los beneficios 
del artíeulo anterior, deber(t integrar en la 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas 
ele la Defensa Nacional las imposiciones co
rrespoudiente!S a los servicios que se abo
nen, eomo si estos hubieren estado afeetos, 
durante el tiempo en que fueron prestados, 
a los deseueutos leg·ales que hayan regido 
para die ha Caja. Estas imposiciones las 
integrará mediante descuentos adicionales 
del cineo por ciento de sus sueldos, hasta 
su total entero . 

Esto significa que los miembros de la Ar
mada estarán sujetos a un descuento espe
eial (le cinco por ciento, hasta el total ente
ro de las imposiciones correspondientes. 

Por eso, voto afirmativamente la disposi
eión de la Honorable Cámara de Diputados . 

El seño t' Lafertte. Por las razones da-
clas por el honorable 
afirmativamente. 

señor Pradenas, voto 

El señor Hiriart. Bstoy pa1·eado. 
El señor Sohnake. - Estoy pareado. 
El señor Errázuriz. Señor Presidente, 

voy a fundar mi voto. _ 
_Posiblemente ,el honorable señor Prade

naB tenga razón,; pero el hecho es que, al 
no pasa¡· este proy_ecto por la Comisión, no 
tenemos elementos de juicio sufieientes pa_¡-
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ra separanws del texto del mensaje, que 
nos pareee, más estudiado. 

Si hubiera ido a. Comisión este proyecto, 
bien podría haber sido que 'ella opinara co
mo el honorable señor Pradenas; pero el 
hecho de que estas (~osm; se traten sin ese 
trámite, aconseja, por lo menos, mayor pru
dencia, y por esa razón me voy a ver obliga
do a vota!' en contra. 

El señor Pradena.s. -- ¿Le parece justo 
a Su Señoría que habiendo dos mecánicos 
en las máquinas de un barco, los dos a car·· 
go de la maquinaria, uno t·enga derecho a 
montepío y el otro no, por el solo hecho de 
haber entrado éstr como obrero a jornal? 

El señor Errázuriz. Creo qne este pro-
yecto, que ha tenido t'Omo finalidad arre
glar estas situaciones. ha sido suficiente
mente estudiado en las oficinas en que fué 
redactado. De manera que no puedo creer 
quehaya injusticia en él. 

El señor Pradenas. Es evidente la Ít1· 
justicia. Y, por lo demús, son los propios 
interesados quiPnes van a pagar las impo-

• o o 

SlC'lOnes uer~esanas para obtener este servi-
cio, con det>euentos ele sns snelclofl, serwr Se
nador. 

-Efectuada la votl'l.oión, resultaron siete 
votos por la negativa, cinco por 1la afirma
tiva y cuatro abstenciones por pareo . 

El seiíor Cruchaga ( Fresidettt•e). De-
sechado e! artícnlo en la forma p¡·opnesta 
por la Honorable Cám<lra de Diputados. 

.Aprobado, en eonseene1wia, el artículo 
propuesto Pn el mensaje. 

El seiior S~ecretario. "Artículo 2. o El 
personal de la .Annr1da qne se acoja a los 
beneficios del mtíenlo a 11 terior. cleben't in
t·egrar en la Caja dP Retiro y :\Iontepío de 
las Fuerzas de la Del'em;a .:\aC'ional las im
posiciones conespon<lientes a los serviC'ios 
que ~:>e abonen, como si estos hubieren es'· 
t<:',do afectos, dnrant·e el tiempo en qne fne
ron prestados, a los. clesenentos lega les que 
hayan regido para dicha Caja. Estas im
p~siC'ionrs l~s integTar(¡ 111ediante desenentos 
adicionaleh del einto por <·i,ento ele sns :-;nel
dos, hasta sn tota 1 en tero. 

Si 110 fuere posible determinar el monto 
de los sueldos o salarios percibido:-; durante 
la prestación de todos o parte de los servÍ! 
eios a contrata o a jornal cuyo abono se re·· 
cabe para los efeeto;.; del cúle11lo del monto 

que por imposiciones debe integrarse a la 
Caja, se efectuará este cálculo sobre el tér
mino medio prudencial, que fije el Presi
dente de la República, de los demás :mel¡
dos o salarios pereibidos por el interesado, 
respec~tivamente, durante el tiempo a que 
se refieren los abonos v si, aun esto, no fue-- " 
re po~ible, se efeetuarú el cálculo sobre la 
base de sueldo que gozare el iJJteresaclo a 1a 
feeha en que solieite el abono. 

Si por retiro o fallecimiento no alcanz~:
ren a cledueirse los deseuentos adicionale~ 
expresados de los sueldos respectivos, · -st• 
deducirán o e01Jtinuarán de(luciéndose ck 
las pensionet> de retiro o montepío que co
rrespondan, hasta su total entero". 

El :;;eñor Lafertte. Como se vé_, son los 
mismos intcJ"esados los qne van a pagar. 

Bl señor Rodríguez de la Sotta. ~ ·Es•-
tá impr,e!So el proyecto en la forma en que 
venía en el mensaje del Ejecutivo? 

1<11 señor Secretario. Bn el Honorable 
Senado no, honorable Senador. porque' el 
mensaje fué enviado a la Honorable Cáma
ra de Diputarlos. 

Rl artíeulo 2.o del mensaje decía así: 
'' .\1 pen;onal a qne se refiere el artículo 

antel'ior se le debed rfeetnar un desC'uenü~ 
adit·ional de dos poT' eÍPJJto. para la Caja 
de Retiro y 1Jo11tepío rle lar; Fuen:as de la 
Defensa X:1<·ionnl. sohre <>1 monto total del 
;.;nl'ldo (ll' qne esté gozamlo a la fecha en 
t[IW solit·it·p el ahnno y pm· un tiempo equi
Y;den1e a los aiíos ~· mese;.; a qne didJ<} 
a bono se J'<~firN~''. 

El ~;eiíor Rodríguez de la Sotta. Des-
ele luego, 11oto nna üifr¡·rw·ia que perjndi
e;¡ a los ÍJJtel'('sados: Pl Jll(~w;aj.e habla de 
do¡.; ]Hll' t•if'nt.o. y ¡•\ proyee1o ap1·obado JHlt' 

la Honol'ahl<> C{mwra dt• Di¡mta<los, de án
eo por ciento. 

:"\o sP si r-;<>rít Pl'l'Ol' <1•' eopia o si eJ'ediva
mente así ha sido aprobado. 

El seiíor Pradenas. . De,;earía 
le~-era el artíeulo l. <l f'll la forma 
acabamos de aprobar. 

que se 
<Jne lo 

El seiíor Sooretario. ---· "El personal d·e 
la Arnwda qu·e, (~O JI an1 e1·iorida(1 a su in
corpoJ·aeión •·omo tal. liubier<' prestado se¡·,. 
Yicios a eontrata o a jonw1 en la institn
ei6n. trndrá derer,ho a qne. para loti efet~
tos clel retiro, se le abone la totalidad llcl 
tiempo sen· ido en estas eondieiones''. 
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El· señor de la Sotta. 
me ocurre qne el aumento de los descuento~ 
al cinco por ciento· se debe a que la Hono
rable Cámara ele Diputados amplió los be-
neficios al montepío, y como hemos rrcha
zado el montepío, lo lógico es mantenvr el 
deficuento del dos por ciento y uo d dd 

• • cmco por c1ento. 
El señor Silva 'Cortés. -- Sería convenien

te leer el artículo l. o para saber si es per
SI)nal a- contrata o a jornal. 

El señor Dice el artículo: 
"EI ·personal de la Armada que, con an
terioridad a su incorporación como tal, hu
biera prestado servióos a contrata o a jor
nal· en la institución ... ". 

El- señor Silva Cortés. Está bien; t>l'i-

tán comprendidos todm;. 
El señor Pradenas. En el fondo, y, es,-

tando de acuerdo los interesados en pagar 
el cinco por eiento, realmentr estamos fa
llando "ultra petita", sobre una di>;posición 
que favorece al personal de la .Armada. 

De todas maneras. si 110 se efitablel'e lo 
' 

del montepío, vamos a votar el dos por 
ci·ento de descuento, porque es mÍls lógieo. 

El señor Cruchaga (Presidente). 1-~ 1 
Honorabl.e Srna<1o ha resneHo, al aprobar 
el artículo Jll'Ímc•J·o. no referirse ,¡l montepío 
militar. 

E" s<•ñor Rodríguez de la Sotta. - :\fe 
pare<~e, r;eñor PreBiclentc, qu<' hahi·(·nllns<' 
aprobado ~~a el artÍeHlo J. o <'11 la l'onna en 
qne lo propOlH• el men,.,a.ie. y <·onslii ny•'ndo 
el proye<·1o un eonjunto annónit·o de dispo
siciones. tendn'mos que aprobar tam hi.~n t'll 
los demús ari íenlos lo ¡n·opues1o C'll el mis
mo mensaje. De otro modo, <·l pro~·e<·to 

quedará sin pies 1Ji caheza. Si la Honora· 
hlc Cámara tiene razones para ello, podrá 
in~-;istir en las disposiciones de Sl~ ¡n·o~·c,·to. 

El señor Cruchaga (Presidente). Pa-
reee qne hulJiera a<·ncrdo, despu•~s d<• apro
bado *'1 artíeulo l. o como se ha he<·ho. en 
aprobar el at·tí<·nlo 2. o del mensaje. 

Bl señor Secretario. Die e este a rtí(•.u-
lo: 

"Artículo 2: o Al personal a q ne se re
fiere el artículo anterior se le <1eberú l'fp,~

tmu· nn deseneuto <H1ieional de dos por 
ciento, paru la f'aj;¡ <le Retiro y Montepío 
de lns Fnerzas c1e la Defem;a Xa<·ional. so-

bre el monto total del sueldo de que esté 
gozando a la fecha en que solieite el abono 
y po1· un tiempo equivalente a los años y 
mes·es a que dicho abono se refiere. 

Si por 1·etiro o falleeimien to no alcanza
ren a <ledueirse tales descuentos de los 
f'iueldm.; respectivos, se deducirán o cont~

nuarún dedueiéndose de la pensión <le reti
ro o montepío que co¡·¡·esp<mda, hasta su 
total entero''. 

El señor Pradenas. De manera, señor 
Presidente. que el proyecto del Ejeeutivo 
contempla el montepío. A mi juicio, los se
í'íores Sen a (1 ore~ han su fric1o una·- pa ralogi
zaeión al iuterpretar el artículo l.o de la 
Honorable Cámara de Di¡)utados, que dñ
ce: 

''El personal ele la Armada que, con an
terioridad a •·m ineorporaeión eomo tal hu
biere prestado servicios a contrata o a jor
nal en la institución, tendrá derecho a que, 
para Jos efectos de las disposiciones legw
le>i sobre retiro y montepío militar, se le 
a bo11e la totalir1ad de los servieios prestados 
!'ll <'stf¡,;; <·!)ndit~iones''. 

Xo dice "para los -efectos del montepío", 
sino: ·'(le las disposiciones legales'', sobre 
l;t Jtl<IÜ'I'Íil. y los rseñort'\5 Senadores de la 
d('!'e¡•ha iutm·Jn·etaron <~omo que se agrega
ba en esb lP_,- el moJJi<'pÍo. 

El señor Errázuriz. -- Sn Señor·ía dice 
q;¡p los SPtlH(1ore~ r1e d-ere¡~ha nos opone
mo~ al mo111 epío. Lo úni,.o que ~'o he dicho 
es t¡tH' yotar6. artíenlo por artículo, el 
nwns,:jt• d!•l E_je,·ntivo, <'OTltenga o no mon
tepío, porque me pare<'<' mús prudente re· 
milirnH' <t (•1 y no a tlll proyeeto que se es
tá di:-:¡·nt ieudo sin informe ni e~>tndio. ]<Js 
pl·ef'l'rible ;tprohar el mt•nsaje, que habrá. 
sido nuís est ndiado qne el proyeeto de la 
Honorable Cínuara. 

El seíior Cruchaga ( Pn•sidente). Creo 
qne hay volnnta<l ele parte del Honorable 
Sen;Jdo pill·;¡ despachm· el proyecto en la 
forma que yi-ene en el mensaje. 

El señor Pradenas. Que se apmebe el 
a rtíntl u :Lo t•on la Jll isnw votaeión anterior, 
:-;¡•ñn1· Pr<•sid1•nte. 

El seí'io1· Cruchaga ( Pre~i<lentc). 
que la YeJ·darl rs que el proyecto del 
tivo debe haber· sido lJien meditado. 

Por. 
E . . 1een-
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El señor Errázuriz. Nuestro ánimo es 
favorecer a esta categoría de personas. 

El señor Rodríguez de la Sotta. . I<;l Uo 
bierno ha querido favorecerlas mediante 1111 
estudio documentado y completo de lo~ a1L 
tecedentes; en cambio, estas indica<• iones 
que se hacen en el Congreso. mw·has Yecf•s 
se formulan sin el debirlo ;:>stmlio. Po•· esta~ 

' razones, me parece mas 
yecto presentado por el 

l'Jl señor Pradenas. 
~gres o estaría' demás. 

conveniente Pl pro. 
Gobierno. 
S ' ' egun eso, el. Con_ 

El señor Rodríguez de la Sotta. -- Cnan
do -e-l estudio sr: haee en d Con~Tl'~o <·cJll J¡,, 

. ' 

·debidos ante<~edeuies. entmwes sf• p1W<lf'll 
proponer modificaciones que eo)IVeJJg<lll; 
pero cuando no se ha hecho esf' estnnio de_ 
tenido, es mejor atenerse a lo qne el Uo_ 
hierno ha propuesto. 

El señor Cruchaga (Presidente). Ofrez_ 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrarlo el debate. 
Si al honorable Senado le parece. se rlarú 

por aprobado el artículo 2.o del Mensaje 
--eon la misma votación anterior. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 3.o. 
El señor Secretario. Artículo 3.o. del 

11royecto de la Ron o l'a h 1 e CámaT'<I de Di plt
tados: 

"Artículo 3.o El personal r¡ne se a<·oja a 
1os beneficio.s del artículo l.o y qur ya se 
le hubiere abonado la mitad del tiempo ser_ 
vido a contrata o a jornal de aeuer<lo •·on 

• 

otras disposiciones legalps qnP hayan reg:i_ 
do al efecto, sólo deberií integral' las impo_ 
siciones dispuestas <'ll el artículo 2.o que 
corresponda al tiempo restante que se le 
abone, sin perjuicio del ef<>rto de atJlH>llas 

·disposiciones''. 
El artículo 3.o del Mensa.if' rlel Ejecutivo 

dice: 
''Artículo 3.o El Personal de la Armada 

-en actual retiro que, además de reunir Jos 
requisitos que se indican Pll el artículo l.o 
hubiere servido como Oficia l. eomo Emplea
do Naval, Empleado de la Armada o (lente 
de Mar en cualquiera fecha a coniar llesclr 
el 26 de diciembre de 1927, en qnt~ se dietú 
el Decreto Supremo eon fuerza de ley núme_ 
ro 3,743, tendrá dered10 a que se le conc·Pda 

• 

nueva eéd nla de retiro. computándose le pa_ 
1·a tnl efedo In totaliclad del tiempo que ha_ 
y;¡ sen·ido a· eolltrata o a jornal. 

Si se 11'atan• <h• personal con menos de 
<liez alío" <le servieios, que reúna los requi-
1-'Íio:-; anl('riormente in<li<·ados. ~- que con el 
n hon o d PI 1 iem po s<'t·vido a eontrata o a jor _ 

• 

nal, akall<'e ;¡ cumpletar los diez años. ten_ 
<há dpre<·ho '' qup S(' 1<> otorgue la pensión 
d(' n·lil'o qne if' r·m-respouda en conformidad 
;ti 1otal dt• los Hilos de ,.;prvi<·ios, siempr~ que, 
adewú~ n•íuw los requisito¡.; que para el i;eti_ 
r·o dt~l 1"'''"'''¡;¡] d(• su cot<•goría exige el de
<TI'to ~iiJ>l'(•nto ton f'nerza <lr ley número 
:;,1-1-:; 11i<'ll<·iotlat1o. L<t lWllsiún de retiro se_ 
rí1 liquidada r11 f'Si•• <~asó sohre In base del 
:'tlt illlo ,.;upldo dP ¡¡<·tividarl qnr haya teni_ 
do. · 

El st•íior Pradenas. Se 
este ar1 íenlo ('Oll la misma 

• 

l'IOI'. 

podría aprobar 
votación ante_ 

1<}1 s••iíor Cruchag·a (Pt·esi•lent('). -- Ofrez-
eo la palabra. 
Ofn~zw 1<1 p;dahra. 
Cerr-ado PI dPhat<•. 
~¡ 11n hay ir,eonn·JIÍf'nte, darr por apro_ 

<lo el artítnlo :J.o d('l ¡woyecto del B,jecutivo 
l'Oll la mi~ma I'OLwión nnt('J'iOJ·. 

Ap1·ohado. 
En di,.,t·ttsiún t•l al'iÍ<·ttlo 4.o 
El Secretario. -- ''Artículo 4.o La Caja 

:\(lt·iotwl clt' Emnlf•;~t]P~ Púhlieos ,, Perio_ 
• • 

distns tnlspil'-'HI'ÍI ¡¡la ('nja de Retiro y Mon_ 
tepío r](• las FuP1-zas 1lc la Defensa Naeio_ 
na 1 el toí al dr· las im posiPiones y <lescuen
tos legalPs qllf' ha~·an efl'dmtrlo o pfectúen 
1'11 ella, por •ms s('l'l"i<·ios a eontt'nta en la 
>\nnnrln, la,; lwn;Omls l¡IIP ha,vcm obtenido 
emd'm·m.- n otras <1isposieiones lrg-ales, u ob_ 
ti'JI'.tnn ('ll <~onformidad a la presente ley, el 
nhono de estos serYÍ<:in~ piira los l'fectos del 
1'P1 il'n y mm1tepío e11, la ;\ nnada. 

La Caja de ~e;nnn Oldigatorio tra¡.;pasa_ 
t'Ú i~u:llme11te. a la Caj¡¡ {le Retiro y Mon_ 
tf•pío expresada el iíO por ci¡•nto de las im
posi('innPs le2nles r¡ur sr ha:nm efectuado o 
,.,. ef('(~t Íll'II rn ella a nnmhre de. Jos oln·e_ 
ro~ a jornal dl' la Armada qnr• hayan obte_ 
nido l'onfot·nw a otras <lisposiciones legales, 
11 oht<•ngan Pll eonfonnic1ad a la presente 
le_,-, el abono de esos servieios para los efec_ 
tos riel I'Ptiro y montepío en la Armada. 
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Im parte de los fondos que se traspasen a 
la Caja de Retiro y Montepío expresada, que 
eorl'rspondan a los servicios r¡ne se abonen al 
perso;wl de la Annnda que se acoja a los 
lwn,'fiei,;s de la nrescnte le\·, los aplicará di-

~ ,, . 
ella Caja, rc,;pectivamente, a enterar el in. 
tegn¡ de las illlposiciones qur deben efectuar 
los lwneficiados conforme a lo dispuesto en 
los artículos 2.o y :3.o, y si sobrare algún 
saldo. lo devolverú al respectivo interesa_ 
l ' . ( () . 

' 

El artículo 4.o del proyedo del Ejeeutivo 
dice: ''Artículo 4.o El personal a que se 
rel'iet·e el al'tículo 3.o, estará afecto a los 
mismos descuentos que se establecen en el 
artÍ<:nlo 2.o, que se liquidarán sobre la base 
del último sueldo c1c adividad que haya go_ -
zado y se harán efectivos en la pensión de 
retiro o 1'1 ontepío que corresponda". 

El señor Cruchaga (Presidente). En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. - --- ' 

Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por aproba

do el artíeulo del mensaje, con la misma vo_ 
tación. 

El sE>ñor Pradenas. El artículo 4.o del 
proyecte: de la Cámara beneficia a la Caja 
de Retiro y Montepío ele las l<'nerzas de De
fensa !\'a cion a l. pues en su inciso 2. o esta
hleee r¡nr "La Caja de Seguro Obligatorio 
transpasará, igualmente, a la Caja de Re. 
tiro ~, Montepío expresada. el 50 por ciento 
de las imposic~ione,; legales que se hayan 
efectuado o se efectúen en ella a nombre de 
Jos obreros a jornal de la Armada que ha_ 
yan obtenido conforme a otras clisposicio:1es 
legales. n obtengan en conformidad a la 
presente ler. el a hono de esos servicios para 
los efectos del retiro y montepío en la Ar. 
1nada ". 

~re parece lo natural y lógico que, habien
do desaparecido la posibilidad de que la Ca. 
j¡1 ele Seguro pensione a estos obreros por 
sus imposieiones, transpase el ;)0 por ciento 
de los fondos a la Caja de Retiro y Monte. 
pío de las Fue¡·zas Armadas. De lo contra_ 
rio. aqnrlla Caj<1 se quedaría eon los fondr;s 
:y no tendría ninguna obligación futura pa
ra eon esos obreros. 

El señor Lafertte. Lo mismo sucede en 

17 DE SEPTIEMBRE DE 1938 '-, '1 L<L ·) 

la Caja Nacional de Empleaclos Públicos y 
Periodistas. 

El señor Prade:nas. Señor Presidente : 
formulo indicación para que, con la misma 
\'otación auterior, se apruebe este artículo, 
agregánJole los ineisos 2.o y :3.o drl aproha_ 
do por la C'ámara el<' Dipntados. 

El seiíor Cruchaga (Preside11te). Si no 
hay inconveniente, daré por aprobado el ar_ 
tíc:rJo -J..o del ¡n·o.ndo del Ejecutivo con los 
últimos incisos aprobados por la Cámara de 
Diputados. 

El señor Rodríguez de la Sotta. N o es 
mi ánimo oponerme al proyecto. 

Posiblemente el ho:JOrabJe señor Pradenas 
ten~· a razón; pero tengo el temor de qne si, 
en nna ~)arte, aprobamos el Mensaje y, eu 
otJ-a, el proyecto de la Cámara de Diputa_ 
dos, puedan quedar disposiciones que no 
~·uarden armonía, que sean contradictorias 
y qne dificulten la aplieación de la ley. 

Mejor sería aprobar el artículo del pro
.1·eeto del }Jjecutivo y. si la Cámara insiste 
en sus modificaciones, podríamos estudiar 
estas agTegaciones y posiblemente, aceptar_ 
las. 

El señor Cruchaga (Presidente). Si a 
la Saln le parece, dar:~ por aprobauo el ar_ 
tículo 4.o llel proyecto llel Ejecutivo, con la 
misr11a votación anterior. 

A pro hado. 
Bl señc,r Secretario. El artÍl'lllo 5.o del 

proyeetu del Ejecutivo dice: 
'·Artículo ;).o El personal en aetividad o 

en retiro que se áeo.ia a los beneficios de la 
presente ley y qnr se le hnhiere abonado la 
mitad del tiempo servido a no¡;tr;;ta o a jor
nal, de acuerdo con otras <lisposiciones que 
hayan regido al efrdo. SP le efectuarán los 
def':cnentos que esta le~· pstahleee, por los 
servieios que S(' abonen en la sig11iente for
n1a : 

"a) Si por lo~-; abonos ya efeetuados no 
hnbirre estado afecto a los descuentos adi
cionales, sP aplicarán los esta hlecidos en es_ 
ta ley sólo con relación al tiempo restante 
que se le abone". 

"b) Si por los abonos ya efectuados, hu. 
hiere estado afec·to a descuentos adicionale,s 
y el tiempo durante el cual ha correspondí. 
do aplicar éstos, fnere inferior a la totali
dad del ::;ervicio a· contrata o a jornal, sólo 

159. Ord. Sen. 
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se aplicarán lo,; descuentos establecidos en 
esta ley, sobre la diferencia f]Ue I'('~mlte ClL 

trr esa totalidad üe srt·Yicios ;.' el tiempo en 
que ha eonespondido practicar cleseuentos 
por la mitad ya abonada". 

"e) Si tlOr los abono;; Ya efectuados, Jm_ ' . 
biere estado afedo a descuentos adicionales 

·y e1 tiempo durante rl cnal ha correspomli_ 
clo practicar éstos, fnne superior a la tota
lidad del servicio a contrata o a jornal, no 
se le efectuará c1cseuento alguno por la mi. 
tad que se le ahouú en conformidad a esta 
ley". 

El ~eñot· Crnchaga ( l'residPnte). -- E11 

discusión el artículo. 
Ofrer.co la palal!t·a. 
Ofrrzco la palabra. 
f'etrado el clebaie. 
Si no hay • 

inconYenieute. dar(· por apro. 

haclo el artículo 
• • • :í.o con la m1sma votacwn 

anterior. 
Aprobado. 
El st•ílcr S1e.creta.rio. ''~\1·ií~:nlu (i·u--- El 

gasto c¡nc uigin.·· h1 pt€>iCil1e ley. ,;e impu· 
tarÍl a 1 ítem. lll1 r; Oii letl';l n) del Pn'~i\l

puesto dd l\lini.,1eri'J <1? ])ci'Pll:--H :\•tcio11al 
(Su-bsect·et.aeía ([,; :\1 :t !'Ültl) ". 

En el ¡n·oyetto de la Cúmara llP Di¡m1a

do.s no vif'n ~ este artículo. 
El seíiur· Crnch:1ga (P.res'dente). \';t-

rec· :• neeesario l:OJlsul tm· r" ta el i,posú·i (, 11. 

que !'il' l'l'fi ee al fin•tnciamil·ttto ele l>J 1<'~-. 

El señor PradEmas· --- Podría c1ar~<- pot· 
apenbada eon la mi<ll<l Yol:l·:ióll. seií()l' 
Presidente. 

El señor Cruchnga ( l'¡·esicleni ') .--Oh·t-z
co la 'palabra. 

Cen·ado c•l debnte. 
Si no ha\· Íll('Oll\·eniPílÍf'. l1nr·t· pu;· ilPl'o· 

• 

haclP d artÍ<:nlo fi.o d.'l [H'nY l'lo cl:l Ejl:-
entiYo. -con la misma YOÜH•ión. 

.A pro l;adn· 

El sciíor Secretario. El a•·tículo í .o drl 
proy.•.eto rlPl 'BJjccntivo. qne tampoc:o Yie
ne en el Jll'o.n•cto clr la Ho•wrab!;o Cámara 
de Diputados, dice: 

"Arbeulo 7.o Do¡·{¡~·an-.l' los <ll'ÍÍl'\l!os ()-! 
• 

y 70 el-el dPPrrto snpl'C'l:Jo lOll !'llec·r;a el·.• 
ley núme-ro 8.743. de ~G ll' dic·Í¡•n: hre df' . ' 

1927 y i(}da.s las disposieiouc•:-, que ~ean 

contrarias a la prese11Ü~ Joy". 

El señor CnlChaga (Presidente). En 
cli~c·usiún el artículo. 

Of.nezco la palabra· 
Ofrrzeo ln p:tlnbr:l. 
Cerrnclo el ll:·bate. 
Si no hav inconycniente. llaré por a·pro-- ~ . 

lwc1o el artículo /.o del proy?ct{) di•] Eje
~lliivo. t:on la misma yotaeión. 

Qnecb 11 prohnc1n en esa forma. 
El scíio¡· Se~rctari.o. ""''\rticnlo B·o 

Esta lev !'O'tl'J'llZill'ti a ··e!l·ir ll:>scle ]a feeha 
V • 

üe sn publicación en ('] "'Diario Ofi(:ial". 
El artícnle corrcsponcli.Pnt·· clr"l proyecto 

ele l;t Cám:n·n de DipnLitlo;; ag-t·Pg:rt la fra
se: "qnechlll1o cle¡·ogadas todas las üispo
~ieiolJPS qnP L~ sr:1n eontrarias". 

El seí\o;· Cruchaga 'Pr-csiclcntr). En 
c1ise11.'-li/')11. 

O frez e o la pala hl'a . 
Oht'Zl'O la palRhrn. 
f'en:H1o rl (]nb:1te· 

Si no hm- incOiJYeniente. dnr(· por apro-
• 

hnélo el m·tí"1¡lo G.o del ¡n·uyecto del l~je-

l'lltivo. 

El ·.; ''JO'' Pradenas. ; Por qn<; no el el<' 
];¡ Cánwrn. '"ííor P1··esiclrntr? Por· lo me
nos ::cl:!J';' eualqni"·¡·a ch[(la s-obrt> PI pariÍ·· 
e;¡]¡¡". :!l ele rogar to<1as lm: cb.;posieimH',., 
<Jll<' puedan sp¡· eontl'<ll'Ías. 

El seíior Cruchaga ¡ PrE'sitlPnü•). PM· 
qne en :>! artíeulo /.o ll'l'l p1·oyeeto tld Ej·e· 
cuíiYo, ya apt·obaclo, <¡ltedatl ch•J·u;,:aclas e;;ns 
c1 i.'-' ¡) nsi e in 11 es· 

.. '\t·onlaclP. 
L];¡;no la ilÍl'll:·ic:'11 n lo" .~<·ilorcs S"naclü 

res que lwn voiHdl' ell l:<;iltl':t <lel adíc!do 
rela~icna<h t:on d fi,i:n-~ia'niento dP la l€v, .. . 

SPbt·· la e;•.Jn':tien(·!a c¡ne naht·ía <'ll :qwo
bar pot· 'cllaninO:d:tcl ;a clisposieión cl·lpro· 
ye<:io del E.iecntivc. p<)!'<¡rtP :'tl to{lo e:•'>!; 
L1 le,- debe e-;ta•· financ:iac1a . 

• 

1~1 ~-er1or PradeH!1-S.------I~--lJ(~ H'llr-olHulo, se
fíor Pt·<·siélen i ,·. 

_El ... ;¡_~flor Crnrha.ga 1 f'rt~.,ú~eni-:)) .__:_- P-'}rf·, 
c(}n h;l'1 nrdes Vt·h,-.. en ~·ontra. 

ll ... 1 .. ) 

• 
111:\\J:•·;--

11ien1r 
El seiíor Cruch,tg:t 

r¡ne para los cf(•ctoR d·:I financiamiento !le 
ln ley. es ]lreferihlf' (]1H' e;.;tf' artíc·nlo ,L:' 

a probnllo por llllHllÚniclad. 
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De manera que, 

quedará aprob:H1•: 

mida d. 

si no hay inconveniente, 
:trtícnlo por 11118JJ i-

Acord<ulo. 
El <.;eñor Secretario. Qnecla el al'tícnlo 

2·o del proyecto del Ej(~cntiYo, qne ta~:l

po·co fig'l.u·a en e~ proyel'to aprobado pcn· 
la Honoral-le C:ímarn de Ditluta<lo;,;. 

El artíc·n lo 2.o del lll'O,V{'·cto el" l Ej ·e u
tivo clie'f': "La presente ley se entencler(t 

aclaratoria c1e la ley número 6/J/0 pan1 l:Js 
efectos de su vigem:ia y. ]!Ol' lo tanto, r•
~irá clcscle el 1 n c1e enero de J 'l3G' · . 
• 

"'l - Pr d -· l<.. sen or 6 a enas. :::;e 
apro·bado ·est:' :n·tíl'11lo con 
eión nnterim. 

pochía c1ar por 
la misma Yota-

E 1 s efí o r Cruchaga (Presicl 'lÜP!. 
• • -Si no 

]J;,\· npc,~i(:ión. ¡]<Jl'P por aprobado rl ;u·

tícnlo 2·0 del proyecto del Ejecutivo ¡:on 
la mismn yotaeiím 'llltcriot·. 

Apr·obaclo. 
Terminada la clisc-n.~iún del pro~'C'cto. 

. 

ORGANIZACION DE LA DIRECCION 
DEL LITORAL 

El señor Secretario. Si!!UC en el orden 
'j 

de la tabb. 0 11 el cuarto ~-·último lugar, el 
proy.•r·to dP le~- sobre or!.tallización. plm;· 
ta .r sueldos del pen;onal de h1 DireecÍÓl< 
el el Li1 oral \. lle la jJariua Jl:>¡·¡·aiit . 

• 

El ~efíor Cruchaga (Pn'sicl,ouie). El 
• 
Jin¡ll·e-

SO· 

El "efínL" Rodríguez de la Sotta.- . F' ( _¡ 11 

, t , 't q w' 1'<1 m1 ·r! f·onsti1·t,cionnl 
este pron~cto :• 

• • 

'El ~;.efíor Secretario. Es mensajr llel 
F.iel·:ltiyn Y est[J m Pl prinwr tr[¡mitc cons
titucional, i11fo¡·mado •por ln r'omisifn res
pc·ctiva. 

El Ejrcnti,·o halbía hcol·ho ]H'Pk<'TÜe Lt 
urg·encia en el despaehn rle ,.,¡{' proyecto y 

{'l Senado a~'ordó la simpl:' urgenei;t; pos· 
teriormentC>. el Ejeeniivo retiró ht uro:en-

• na. 
El señor Rodríguez de la Sotta. ¡,Quié

ne;; firman el informe <lP la Cnmisi(n? 
El señor Secretario. :F'irman los hono

Tnblns Senndores. Bravo Bórquez :-· Gnz. 
, 

man· 
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El sefíor Guzmán. Si s2 entrara a tra
ta-r el }Jroyk.'cto. yo podría dar alg·nitas ex
plific:aC'iOJIC'S al ITonol'<l lJ]e s~'nado. 

:3e t1·at<1 de 11n JH'O,y<~cto bastante simple 

y el informe estú im1n·:•so desde lince va
rios días. ::\Ie l'{'s,•n'o clar las <'Xl1l i~:;wiones 

., . 
con·esvonctH:'ntes ('ll cac;o l1Ue sea Jli''~"?sa-

• no. 
El sefío1· Rodríguez de la Sotta. ;.Ha-

bría e11 )·,calidad iallia lll'gencut en despa-
• 

e bar .¡·~te lll'oy ,'ct:> ahora mismo! De todas 

maneras. vn no nlc·anzm·í;t a clesnac·.harlo la . .. ~ 

('(unaril ele Di¡mtado-..-
El selíor Guzmán.·- El Gobi<Tno :nani

Jestó bastante intct·(·s en la Comisiún por 

i'l clespac:ho ck e-;tr p1·cyedo, y se 1leg'Ó a 
informa;·lo k:Jl la fonncl 211 !illl' Sl' ]¡;¡ hr•cho 

de acuenlo loOJI lns propins insiiinctócne-; 

del GohiPrno. ele manera <¡ne !J1le parec{o 
IJLW PO lwb1·ía ineonYc'nientr: • para ¿tprotHlr-
lo en Q'2W'ral 

~ . 
El se1-1or Rodríguez de la S(!tta. P-Ero 

c1e 1odas mnne¡·;¡s no nleilnz;¡¡·ía a ~t'l' c1e~

paehac1o Pn e,;ia !egis!<~hua. 

El se fío:· Guzmán.--· Sif'mpt· • teJHl r-ía un 
tnílnite a<l ·hillt<lrlo· 

El sefím· Pradenas. ._ ¿ PcH· qul> no lo 

dejamos aprobado eH !.!'Pneral. seño1· Sena-, 

dor. \' dejclll!IIS [H'!Hiientr• la üiscLusi(.n par-
ticular! - ·-

El S(•Üor Guzmán. E~ un lll2lhnje en 
<.:nyo (l"spal'lto r•J GobÍ<'l'llO tiel!e interés. 

• 

pnes se ü·at;: (le ·¡neglar diversas situncio-
• • 

JH"i mc·Oil\'CII!ente". romo. por ej2lllplo, que 
ildnalmeuJe 1111,v en -esto.-.; s·ervi.eios, funcio
uarios (fll'' ]Wrc:íben em<llnmentos pagallos 
por· el púhli~o ~· po1· los m·m¡¡dnl'es. El 
}Jl'0?2l'to tie1Hl<' a termin;¡¡· con est" sist~

lllcl. cpw e~ l·:;¡¡1Tnrio n toda 110rma de lme .. 

Wl administrnri(n¡ ~- 11 fijar sueldos al per
sonal. P01· ln flPmás. 110 teng-o nu¡,·or int"-

• • 

ré.~ p¡a· Pl proyecto JíÜ.smo. 

El señor Rodríguez de la Sotta· Po-
dríamos al·eptcn· la indir·ació1! clrl honora. 
b!,~ s?ñor P~·adenas y (1ejar pencli,·rlte 1~ 
disensión partimdar. -

E 1 seií OJ· Pradenas. --El pl'oyecto eons
ta clP 47 artÍt:ulos y el tiempo aprcm:a .. 

El seí'ío¡· Errázuriz.-·-J\demits, el hono

rable SPiíOl' 1'rrnf Ía lWll."<l lJa terciar en d 
Llebate \- s ~·¡n·;nnl':tie no lin <·r·coído <me es-

• 
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te twovecto alcanzará n tratarse en esta 
1 • 

se1úón. Creo que sería mejor acr,ptar la in-
dicación formulada por el honor·able señor 
Pradl~nas· 

El señor Cruchaga (Presidente>). ~-O hez-
co la palabra Pu la discusión 

Ofrezco la 'pala hra. 
Cenado el debate. 
En votación. 

• 

o·eneral b • 

Si no se pide votacit'ill, daré por a¡H·oba
do en ge11eral el proy·do. 

Aprobado· 
Quedará p~ndieute la dis,cusión ·particu

lar. 
El señor Se'cretario. Ha termin".do la 

tabla de esta sesión es.pecial. 
El seño,r Guzmán, Seño)r \Pr:•sídH:>nte. 

podría tratarsr un proyecto ele ley qu? 
despachó la Honorable Cámara de Dipu
tados, en su sesión de ay-er y que fué mo
tivo de discmión en el H·onora·b1·e Senado, 
quedando ésta suspendida mientras se 
tramitaba el mensaje enviado por el Eje
cutivo a la Honorable C~mara el-e Diputa
dos y que esa l:Ol'JlOración aprDbó en sa
sión de ayer. J\Ie refiero al -proy,2do qne 
hace figurar como sueldo fijo la gratifica
ción de 25 por ciento, que actualmente per
ciben Jos empleaé!os público.s. 

El señor Secretario· ~- Ko ha ll~gado. 

señor Senador. 
El señor Guzmán. Podría pedirs". 
El señor Secretari<>..--No podría iratar

se, señor Senador, porque no figura en 
la tabla de ?-sta sesión especial. 

El señor Cruchaga (Presidente). Ter-
minada la discusión rle los ;¡s·nntos "11 Ta
bla para la presente sesi6n espeeial, eo
rresponrlr ]eyantarla· 

El s~ño,,. Guzmán.--¡ X o lw~· o1Ta sesión 
(le-121:2 a 1? 

El señor Secretario. Sí. señOJ" ·Senador. 
' 

El señ•O!' Guzmán. ¿.Y en ell~ no se po-
Chía considrr:w por ·unanimidad ·el proyec
t& a .que nw he referido? 

El señor Ródríguez de la Sotta. Ni por 
unanimidad. señor Senador. 

El El Reglamento lo -senor 
prohibe aun así, señor Senador. 

La Tabla para la sesión de 121[2 a 1 
P. :l\1 .. ?-S la signi2nte: 

l.o Empréfltito en f'avor de la l\Iunicipa
lidad ele San Fernando; 

2.o ~Iodificaciones a la Lev sobre el 
• 

Instituto de Crédito Industrial; 
3-o Proyecto que aumenta la rpla11ta de 

las Secretarías del Senado y de la Cáma
ra de Di·putadc:s; 

4.o ProvP>C•.to de ·con,s.trucción de un 
. ' 

puente sobrr eJ río ·Cacha·po;al; 
~.o Proye,cto sobre Orquesta .Sinfónic;¡ ; · 
G.o 2\Iensaje sobre don Anatolio Gonzá

lez · 
' 

7 .o Solicitud de gracia de 1 Coronel de 
Ejrrcito don Luis A. Araos; 

S.o Orgm1izaci6n de los S2l"vieios de la 
Direcci<ín d('l l1itoral y de 2\Iarina Mer-· 
cante; y 

9-o Provecto so·hre aumento llr sueldos 
' 

al personal de la Direeción de Aprovisio-
nami<>nto. 

El señor Gumucio. ;, Todos estos pro-
ye-ctos son para media hora de sesión~ 

El srñ.or Se,cretario. Sí, s-eñor Senador. 
El señor Guzmán. Podría 'Pedirse a· la 

otra Cámara el proyecto a que me he re
ferido y que fné aprobado ayer. 

El señor Oruchaga (Pr:sidente) · Ni 
aún por acuerdo 1mánime podría tratarlo 
f'l honorable Sen;¡do. 

El señor Guzmán Se trata üe 11n prD
yecto muy c-orto, que no consta de má;s <le 
un articulo. 

Si llega de la otra Cámara, pediremos 
st>sión especial para discutirlo. 

El señor Rodríguez de la Sotta. No 
pued·e- ser tratildo, señOir Senador. 

El señor Crncihaga (Presidente)· No 
habiendo asuntos pendientes para la Ta
bla de rsta s.e<:ión, se levanta la S·esión. 

-Se levantó la sesión a las 11,56 P. M. 

Ant10ni:o Orrego Barros, 
.T-ef'e de la Redacci 6n. 

-- '--


